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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1297 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida a través de estudiante de consultorio jurídico por 

LUISA FERNANDA CÁRDENAS VÁSQUEZ, en representación de la 

menor ARC, en contra de SERGIO EDUARDO RIVERA RAMÍREZ, se 

agrega el oficio que antecede procedente del BANCO 

AGRARIO, mediante el cual informa que el demandado no 

posee vínculos ni productos con esa entidad. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
               

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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Caldas - Manizales
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